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P A K T f c ÜFÍC1AL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im
portante salud. 

Del Gobierno de provincia. 

N ú m . 13C. 

SECCIÓN DE OKDEN PUBLICO. 

Negociado 3:°—Quintas. 

Señalado el día 23 del corriente 
para dar principio ¡i la entrega de 
quintos en caja, ios Ayuntamientos ve
rificarán la del cupo que les es respec
tivo en los que i cada uno á continua
ción se marca. Encargo á los Alcaldes 
adopten las medidas mas eficaces para 
que la víspera pernocten en esta ca
pital los Comisionados y quintos, ha
ciendo que estos salgan en compañía 
de aquellos. Si por no cumplir con es
ta prevención fuesen causa de que al
guno de los Ayuntamientos con quie-
jies han jugado décimas sufriesen per
juicios por morosidad de oíros, conmi
no á los culpables con la indemniza' 
cion y una multa proporcionada á la 
gravedad de la falta. Cuidarán así tam
bién los Alcaldes de que los Comisio
nados traigan los documentos que de
termina el artículo 106 de la onlennu-
za y las prevenciones 9 / y 1(J2 de la 
Keal órden de 2 de Mar/o próximo pa
sado inserta en eHloletin oficial núme
ro 29. León 7 de Abril de 18G2.=Ge-
naro Alas. 

REEMPLAZO DE 1862. 

Entrega de quintos en Cuja. 

ABIUL.—MIÉIICOLES 23. 

iti/ur.ínmiciifcs de 

/Pórtela. 
jArganza. 
jl'aradascca. 
VOencia. 
(Vega de Valcarce. 
j Balboa, 
(llarjas 
(Candín. 
j Valle de Flnollcdo. 
(Cacabelos. 
Iterlanga. 

(Villafranca del Bierzo. 
IVilladecaues. 

JUEVES 2 1 . 

Aymtamientos de 

l Vega de Espinareda. 
< Camponaraya. 
(Carracedelo. 
(Gorullón. 
iTrabadelo. 
. Fabero. 

j Saucedo. 
(l'eranzaiies. 
(Saliagun. 
(Cea. 
/Joara. 
\ Almauza. 
j Canalejas. 
ICubillas de Rueda. 

Í
Corbíllos de los Oteros. 
Bercianos dei Camino. 
Gusendos de los Oteros. 
Sanias Martas. 
Villaverde de Aicayos. 
Yillaselíin. 
(iordaliza del Pino. 

VIERNES 25. 

Ayuntamientos de 

Í
Joarilla. 
Gallcguillos. 
Saelices del Rio. 
Calzada. 

El Hurgo. 
Villamartin de D. Sancho. 
Villamlzar. 
Valdcpoln. 

(Castroticrra. 
IVilleza. 
(La Vega de Almania. 
(Cebnnico. 
(Vlllamol. 
< Vlllavelasco. 
(Grajal de Campos. 
(Villamoratiel. 
(Santa Cristina. 
Escobar. 
Castromudarra: 
/Villamañan. 
j Villademor de la Vega. 
ÍAIgadefe. 
'Valencia de D. Juan. 

Í Ardon. 
Valdevimbre. 
Villacé. 

(Cabreros del Rio. 
(Cubillas de los Oteros. 
(Villahornate. 
(Campazas. 
{Vsldemora. 
(Castilfaló. 

íVillafer. 
(Cimanes de la Vega. 

Caslrofuerte. 

Campo de Villavidél. 

Villaquejlda. 

SABADO 26. 

Aynnlamienlos de 

/Matanza. 
j Valverde Enrique. 
j Fuentes de Carbajal. 
[ Cordoncillo. 
¡ Izagre. 
(Matadeon de los Oteros. 
(San Millán de los Caballeros. 
(Pajares de los Oteros. 

ÍToral de los Guzmanes. 
Vlllamandos. 
Volderas. 

/Vlllabráz 
J Villasabariego. 
) Fresno de la Vega. 
\Villanneva do las Manzanas. 
/Vegamian. 
\ Acebedo, 
í Vlllayandre. 
'Cislierna. 

/Buron. 
iRiaíIo. 
Jtioca de Hudrgano. 
(Posada de Valdeon. 
(Oscja de Sajambre. 
(Maraila. 
/Prado. 
J Priora. 
¡ Réoedo. 
VSalomon. 

DOMINGO 27. 

Ayuntamientos de 

(Valdcrrtieda. 
\ Reyero. 
Lil lo. 

Í Cohimbrianos. 
Bembibre. 
Cabanas Raras. 

< Lago de Carucedo. 
t Borrenes. 
Castrillo de Cabrera. 
Mglieya. 
Puente de Domingo Florez. 

SFolgoso. 
Congosto. 
Noceda. 

(Ponferrada. 
< Molinascca. 
(Barrios de Salas. 

LUNES 28. 

Ayuntamientos de 

/Toreno. 
jlgUeila. 
j Páramo del Sil . 
(Cubillos. 

Fresnedo. 

Priaranza. 

Toral de Merayo. 

Í Castropodame. 
Alvares. 
Rabanal del Camino. 

í Encinedo. 
(Truchas. 

¡San Clemente de Valdueza. 
j Lucillo. 
(San Esteban de Valdueza. 

MARTES 29. 

Ayuntamientos de 

Í
La Mnjúa. 
Laucara. 
Palacios del Sil. 
Villablino. 
Cabrillanes. 

(Barrios de Luna. 
I San la María de Ordás. 

ÍSoto y Amlo. 
Las Otnoñas. 
Campo de la Lomba. 

(Murías de Paredes. 
Uicllo. 

Í
Valdesamario. 
Villamegll. 
Vegarienza. 

(La Robla. 

(Santa Colomba de Curuefio. 

MIERCOLES 30. 

Aijuntamientos de 

Í l ¿ Ercina. 
BoHar. 
Vegaquemada. 

(La Pola de Gordon, 
(Cármenes. 
(Gradefes. 
(La Vecllla. 

Í Valdclugueros. 
M (italiana. 
VcfraccrTera. 

S Armunia. 
Valdeplúlago. 
Rodiezmo. 

(Astorga. 
iSan Justo de la Vega. 

JUEVES I . ' DE MAYO. 

Ayuntamientos de 

Valdeleja. 

/•Benavidcs. 
i Quintanilla de Somoza. 
(Llamas de la Rivera. 
(Quintana del Castillo. 
^Carrizo. 
í Rcqnejo y Corús. 
(Castrillo de los Potvataras. 
(Hospital de Orbigo. 
(Magaz, 
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(VnWcrríy. 
JÜUTO ile ¡Cscarpizo. 
(^ani,i Coiiiiiiba du Somoza. 
/ I'railnrrcy. 
< Síiiiliiigo Millas. 
(Val de S. Lorenzo. 
Son Pedro de Bercíanos. 
I'o/.uelü del Párnmó. 
l'ubliiiluru-ilc l'eloyo García. 

VIJÍÜNES 2 DE MAYO. 

Atj'mlnmiefítos de 

('Sania ^íat ina del ttcy. 
\ Villaiejo. 
í Tu reía. 
I Viilares rio Oibigo.-
/Zotes del Páramo. •' 
< Alija de los Melones. 
(Castiocalbon. 

SSíin Adrián del.Valle. 
La^urin de Negrilíos. 
Viilatiiieva de .lauiúz. 
AútníiV/.as/ 

< La B.ineza. 
(Sania .Murta de la Isla. 
/Urdíales del Páramo, 

i Vi liaza la. 
¡Laguna Dalga. 
(liustillo del Páramo. 

SÁBADO 3 DU MAYO. 
Aumtíammltu de 

í Valdcfuentós del Páramo. 
\ Berdanos d«l Páramo. 
t'Costrocontrigo, . r ; ; ; 
(Qjinlann y CongoslO. 
/San Kstebnn de Nogales. 
] Dcstriana. 
( Yiílamoután. 
/San Cristóbal de la Polantera. 
\ Regueros de arriba. 
j lücgo de la Vega. 
^ Palacios de la Valducrna. 
< Roperuelos del Páramo. 
iQuihluna del Marco. 
j Solo do la Vega. 
(Santo Jloríu del Páramo. 
Ciislrillo do la Volduerua. 
O'bro.'U'S del Rio 

(VilladangoS. 
Jchnancs del Tejar. 
(Botillera. 
¡Haiisilla Mayor. 
Sariegos.-
Villafonc. 

DOMINGO 4 DE MAYO. 

Aijimlmnknlos de 
(Cliozas do abajo. 
\ Valverde del Camino. 
(Satitovenia de lo Vuldoncina. 
{Cuadros. 
\ San Andrés del Uabancdo. 
/Villatnriél. 
\Garrafc. 
', Mansilla de las Mulos. 
(Villaquilauibre. 
í Rioscco de Tapia. 
(Onzonilla. 
i Yaldefresno. 
\ Vegas del Condado. 
,(LEOX. 
^Vega de Infanzones. 

N ú m . 157. 

Con objeto de evitar r e t r a -
BO en el t 0^ '0 ^ ló? est'aclós 
q u e peí i ó d i c a n ' f n l e se r e m i f e h 
a l G o b i e r n o de S-, M - r ? i l e r o á 
los Alcaldes const . ' tucionales 'a 
o b l i g a c i ó n en q u é sé h a l l a n : de 
d i r i g i r m e a i i l é s ' dé i dia 8 del 
a u l i i i i l las n o r M a ^ ' - s i g u í r á ^ » : 

1." TJua nula e»jire5Ívá' de: 

todos los presos detenidos ó a r - t i lnnuíi í lés" ¡j&'é p r ó c u t é n ¡lar á é i -

restados (jue b a j a n pernoctado 
la noebe del 31 de MarzO l i l -
l i m o ci> las c á r c e l e s ó d e p ó s i 
tos munic ipa les de sus respec
t ivos dis t r i tos a r reg lada al m o 
delo inse r to en el E o l e l i n o f i 
c ia l del d ia 6 de E n e r o ú l t i 
mo . 

2. ° U n r e s ú m e n de las p r o 
videncias gubernat ivas que h a 
yan impues to d u r a n t e el p r i 
m e r t r imes t r e del co r r i en t e a ñ o , i 
espresando el n o m b r e y d o m i 
c i l io del penado, la fa l la q u e 
haya comet ido y la pena i t n -
puesta, tor io c o n f o r m e al m o 
delo inser to en d icho Xio le i in 
de 6 de Ene ro . 

3. ° Y finalmente o t r o esta
d o de las capturas verificadas 
p o r los Alca ldes .en el mes de 
M a r z o p r ó x i m o pasado. 

Recomiendo m u y eficazmen
te á l o í Alcaldes que n o d e m o 
r e n el e n v í o .da estas, noticias, 
y que en lo sucesivo las r e m i 
t a n con p u n t u a l i d a d , á fin de 
ev i ta r las medidas coactivas q u e 
en o t r o caso, me v e t é precisado 

á adoptar con t ra los q u e fa l ten ¡ y seis mil reales1 anuales y demos con 
á este deber. Jjeon; 2 " d e A b r i l ; diciones del adjunto pliego 

ta eiri-iilar Urda tu po^ibiO [mbliet 
d a d , l u e i e n d ú ipie los pedánees 
¡icmluzean las ojioiUuiss reclutna-
ciunes en nombre do los puebbis; 
pues si aprsar ilc olio di j m pasar 
ül Iti 'tnpn sin realiz.iil(if no. ten
d r á n quei'culpar, mas i|uo á su 
apat ía , do ciia.ntos perjmeius pueda 
irrit}»jirles' la ^enugonaeion do los 
iimntHs ijiie saca al mt-reado el ci* 
lado l'ieiil i leciclo de 2"! do Uñero 
ú l i i r i ' i ; pr i inetiiioilnuio del i'el'J 
que debe ••iimniirles c i r p r o do SlIS'• 
adihinisllradós, íio ' omitirán. ' raedifi 
para qiio i|uode'n á salvo los inlo-
rosos eomiuiales, único obj'ilo á: 
que se di i igo la présnnlo. ÍJOOII 5 
do A b r i l do ISGÍ! =Gena ro Alas. 

N ú m . 139. 

El limo. Sr. 'Siílishrelário Jet M i -
iiistmo de la UiAcrnaewii cun.fechu 'JS 
del mes de Murzu v.llimo me mmmea 
la I tml ih'dcn sigulenlc. 

- l i l Sr. Ministro do la Gobernación 
dlco con esta t'ecba al Director general 
de Correos lo siguienle.==La íleina 
(q. 1). g ) se lia dignado mandar (¡ue se 
celebre una nueva subasta paro contratar 
la conducción del corre» 'diario desde 
Paleucia á Saíiagun bajo el tipo de diez 

de isea.: i G e n a r o Alas . 

N ú m . 158. 

VENTA DE DIHNES KACIVIKALES. • 

Ciiar>db en vir tud de mis rei le-
railas eseitariones se i í is truyéron 
los espedienies ile escepcioti para 
las l'h.eas lie apri'Veehanriienlo, . í p -
inun, nk'utii'S pueld'.s no inctuye-
ri>n b'S muntes ilft su patridionio 
que se liallaban cons idérados no 
enajenables en la clasificociun 
aprobada por Heal orden de: 30 de 
Seticir.lire de 1859. El Real decre. 
lo de 2íi do Enero del año oorrjen-
lo ha variai lf en muchos-casos la 
citada clasilicacion, sujetando1 á la 
venta todos aquellus montes en que 
u. i dumiiion las especies de Pinos, 
Roble.? ó Il.iyas, y en estas l&s que 
no lleguen á cien liectareas.,.ya por 
sí solos, ya reunidos en grupos que 
no ilistcn mil metros enlra uno y 
otro. Como quiero que etiíi nueva 
disposición no destruye la ' facultad 
que asiste á los pu'oblúa para pedir 
la escopcion de cuantos vicnóíi' dis
frutando en c o m ú n , deber de los 
mismos es, promover y presentar 
intnediatomcnte los reclamaciones 
operlunas, haciéndolo con los j u s -
tilicantes que ex i jo la circular de 
4 de Agosto de 1800, quose insér-
ló en el Rulelin olicial de 15 del i 
inistnn mes, pues r n otro cssu b/S 
i 'spfitienles de e n a j e n a c i ó n pp^'ui-
rail su ordinal ta I ro iu i lav icn , y no 
podrán suspomlerso las subastas 
anunciadas «eitun previene la lleal 
orden d» 8 de Enero'de 1850. 

P.ir lo mismo en a»yo muy 
j j iui l igulai inuil'J ¿ lusAicalat i i tíófl?-

Co.NDiaoMís bajo las nales ha de sacar
se a yi.iWícn sul/i/ílff. la,,ca»dneciBn 1 
diaria del corren, de ida y vuetla CÍI-
tre Paleucia y Sn/»;j«n'. '".' , 

1. ' El roa't'ra'tisto se .ób'jigp á cori- ' 
ducir á caballo de ido y Vuelta, desde | 
Patencia á Sabagun la' co'rrespoiiilencia ' 
y periódicos que le fueren eiiircgados, 
sin excepción de ningiiua clase, distri- ; 
buyendo en, su.tránsito los paquetes di- : 
rígidos á ca(fá"púeblb; y recogiendo los ; 
que de eilo^pnrlan para' otros destinos. 

2. ' La distancio que comprende es
ta conducción, el tiempo en:c|ue debe 
ser recorrido y las horfis de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos, se lijan en el itinerario vigen
te; sin perjuicio de las aitorac.iones que 
en lo sucesiv'o acu'erde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio. 

3. " Por los retrasos cuyas causas no 
se justiliquen dcbidamcMe, sé cicigirá 
al contratista cu el papel correspon
diente la mulla de .veinte reales Vellón 
por cada cuarto de hora; y ri la tercera 
falta de esta cspci ic podrá rescindirse 
el contrato, abonando además, dicho 
contralista bis perjuicios que se origi
nen al listado. .' , 

4. ' Para el buen desempeijo do es-
la conducción deberá tener' el contra
tista el número sulicientc de caballe
rías mjvores situadas en'los puntos mas 
convenientes de la linca, á juicio del 
Administrador, principal' de Correos de 
Paicncia. 

o.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

t i . ' Sera responsaldó el contratista 
de la conservación en 1 L. ¡n e^taijo de 
las maletas en que se conduzca la'cor-

i respondencia, y do preservar esto de la 
' hninediid y deterioro. , 
I 1 . ' Será obligación del conjratista 
i correr los exlraor-linarios del servicio 
I que ocurran, cobrando su importe al 

precio estitlilecido en ol Reglamento de 
Postas vigente. 

8.' Si por faltar el cáriti'íitísla á 
cualquiera de las condicioties'tstipula-
das se irrogasen perjuicios i la Aduii-
pislrocipn, esta ,"pará"el rcsórcimicüío, 

podr í éjéfrér su acefon conlrá la l ia l .z l ' 
y bienes de aqu'd. 

íl. ' La cantidad en que quede re
matada la cntidurcion se sot;.>fará por 
lucusua'ídndes vencidas en la referida 
AilnMiiisliduiou priucipol de Corrcos'de 
Palencia. 

111. ül contrato durará dos oiíos 
cordados desde el dio.en que dé prin
cipio el servicia; cuyo dia se lijará al 
comunicar la aprobación superior de lii 
su'iasla. 

J I . Tres meses miles de finalizar 
di-lio plazo, lo a-.isará el contrnlislo á 
l\i AdMi!!Mslrai.-ioii principo! rcspecliva, 
•á: fin de que con oportunidad pueda 
¡üo '-édorse á iiu»'va SUIMSIII; pero si en 
•orMa época- existiesen causas-que impi-
rdiesen lio nuevo i:euralc,.cl contratista', 
tendrá obligación de continuar por ta 
tácita tres meses *ma.si- bajo-el mismo 
precio y condiciones. • • 

Id . Si tluutnle c! tiempo.de este', 
controlo fuese necesario:var¡ar en pr-rr. 
le la linca designada, y dirigir !o cor-
respimden.'irt por et.'o ú oíros puntos, 
serán de cuenta del contralisto ios gas
tos que esta alteración ocasiono, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
si el niiíiiero do las expediciones se 
oumeulase o resultare de la variación 
aumento ó disiniuucion de.distancias, 
el Coiiierno determinará.ol abono ó re
baja ríe la parte cófresp'óñdien'le'de la 
asigna-ion á proruta. Si la linea sb va
riase del lodo el contratista deberá con-
téslar dentro del término de los qiiincé 
días siguientes ol en q\ie se le üé e! 
aviso, si se aviene ó no a continuar el 
servicio por ia nuevn linea qué'se adop
te; en caso de i&gntiva quedó »l Go
bierno el derecho-do subastar nueva-
meóle el servicio de que se trata. Sí 
huliiese necesidad dé suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al coittralista con 
un mes dé anticipácion para qué retire 
el servicio, sin que teiiga.cstv'.derecho 
á indemnización. 

t í . I.ó subasta se annnciárS 6n la 
Gacela y fl tdrt i i i oficwl tle 'in provincia 
de Palencia y Léoii y par ios demástnii-
dios ocostuinbrados;'y téb'drá' lugar an
te los Gobernudores de'- lás • niiSma^ - j 
Alcalde de Sahagurt osislidos de los'Ad-
líMiiistrodores de Correos de los'niistiiüs 
puntos el dia 21 ile Abril prójimo, á 
¡a hora y eu el local que señalen dichas 
'Anloridadcs.-

H . ^1 tipo máxinío para él remate 
será la cantidad de diez y seis mil rea
les vellón anuales, no' púdíendd'^dmi-
tirso proposición que exceda de esta su» 
ma. 

15. Para presentarse córiioliéil'ador 
será condición precisa déposiíar [írávia-
meute en la Tesorería de 'dicha^ pro
vincias ó en la Adniinislracio.n dé ren
tas de Sahág'ún como dependéñe iáde 
la Caja general de Depósitos, la suma 
de mil cuatroéientos reales vellón' én 
metálico, ó su equivalente en tiíalos 
de la Deuda del Oslado; la cual ,- con
cluido el acto del remate, será dcvúéli-
la á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor,-que:queda
rá en depósito para garántía'dcl servi
ció á que se obliga hasta la conclusión 
del controlo. 

I t i -l/ns proposiciones sé harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la canlidad en que el licitador se com-
promele á prestar el serv icio, así coiiio 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior, y uno certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo, residencia del 
proponenle, por la que conste su. apti
tud legal, buena cóndiictn j que'cuen-

i ta con recursos para dcscmpcfiarél ser
vicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quédar precisamente en po
der del Presidente de I t f subasto'., da-
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raritc ta inedia hora anjerinr. á la lijada 
¡jara iiac'pfín'cipió aí.acLb; y una. vez 
entregados no podrán retirarse. 

18. I'ara extender las-proposicio
nes se observará la fórmula sÍRuientc: 

«Me obligo á desempeñar la con-
•iduccion del correo diario desde l 'altn-
«cia á Sahogud'y vice versa, por el 
• precio de ' reales 
. nnuales, bajo las condiciones contcni-
«das en el pliego aprobado pur S. M » 

Toda proposición que no se halle rc-
dactuda en estos términos, ó que rnn-
tnnga modiOcacion ó cláusulas cuudicio-
nalcs, será desechada. 

19. Abierto^ los pliegos j leidns pú
blicamente, se extenderá el acia iiül 
rnmnte, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de In apro
bación superior, para lo:eu¡i! se remili-
r.í inmcdiatamenté el;expediente al 
Gobierno. 

20. Si de la compcracion do las 
proposiciones resultasen Igualmente be-
nciiciosas dos ú mas, se abrirá en d ac-

^ 3 . 
to nueva licitación á la voz por espacio 
de medid hura, pero'soto cutre los au
tores de las propuestas que hubiesen 
causado él ímpatev 

2 1 . ' Hecha la adjudicocion por la 
Superioridad, se elevará el coutnilo á 
escril illa ^úbüca j siendo de cuenta del 
reniataníc les gastos de su oturgainien-
to y de-dofí co'pias simples y otra en el 
papel sellado ¡rorrespondientl1,. para la' 
Dirección general de Coneos 

Contratado el si n i d o tiose po
drá subiirrendar";-ceder til tnispasar sin 
prtfvio perniiso del Gobierno. 

23 Klretnálíinletim'danísiijpinálo 
;qni: p'rV\iene el ar i . B^dcl Re¡il derre-
to de» 27 de febrero de lSi¡2. si no 
cnuipliese Ins condiciona (pie ddia lle-
iirir |>ard el olorgamieulo de In esct-iiu-
ra, ó impidiese •que esta tenga electo 
en el término que se le senule. 

Madrid di) de Marzo de i y i ) 2 . = l i l 
Subserretiino, Cánovas.» 

• to que se insería en este periódico 

oficial para su puhltcliiml, y A yin i.'c i¡ue 
tos que deseen iiilercsars'e en la siiuusld 
/lunlnn hacer proposiciunes el día 24 i'et 
actual y liara Je las doce de su mai'iana 
en este (iobl.-rt-.o IJ en la cana cuiisisío-
r ial tle Snluiijiin el inisulo din.' León 4 
de Abril de Iciiia =Oenaro Mas. 

(C\ÜETA nú». 89.) 

MINISTERIO nn LA GODEUNACION. 

ÜO.NÁ ISACSÍL II. 
I'or lo gracia de Dios y la Consti' 

tucioti Reiría de las Kspañas. A todos 
los que las prescnli's vi-'ren y eulen-
dieiuii, ¿•tued: (|uu Lis Cortes lian de-
cretailu y ?ws .saiiciünado lo siguiente: 

Arlíoulo I d . ünlendiéitduse por 
contribudou directa la de inmuebles, 
cultivo y gatiadcria, y 'a ii.dustiial y 
de comercio, coa inclusión de les re
cargos para cobranza y fondo supleto
r io . 

Art . ' M . Para las reclamaciones 
que "hagan los coutriüuyeiitcs ante la 
Aiiminislr.icion de Hacienda pública, 
ante el Gobernador de la provincia ó 
sus subalternos. se usará del papel dé 
Oficio; que facilitutá la Administración 
de Hacienda pública á los coutribuyen-
tes. 

Pór tanto. 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como miliiares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes la, presente ley, aclaratoria de 
los artículos 14 y 31 de lo electoral. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y'dos. 
= Y U LA K l i l N A . — E l Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Continuación del .( 'atálogo de los montes públ icos exceptuados de la desamort izac ión por Jtcal decreto de 2 2 de E n e 
ro de 1 0 6 2 . 

P A R T I D O DE SAHAGUN. 

PUEBLOS. NOMBRE DEL MONTE. XINDEROS. CABIDA. 
ESPECIE A I I B O I I E A . 

D u i l K N A K T E . : 

Almanza. 

Bercianos. 
Bustillos. 
Cabrera. 
Calzadilla. 
Calaveras de arriba. 
Canalejas. 
I d . 
Carrizal. 
Castrillo. 
Castromudarra. 

Castroaüe. 

Castellanos. 
Id . 
Castrotierra. j 
Cea. 
Id . 
Id . 
Ccbanico. 
Id . 
Cubillas de Rueda. 
Espinosa. 
Llamas. 
Mnndregancs.' 
Id . 
Quintana del Monte. 

Quintanilla de 'Almanza. 
Onintanilla de Rueda 
Bcncdo. 
Saelices del Payuelo. 
Saechorcs. 
San Cipriano. . . 
San Martin de Cueza. 
Santa María del Rio. 
Saiita Olaja. 
Id . 
Sotilló. 
Vnlcuende. 
Valdavida. -
Vnldepoto. 
Valle de las casas. 
Id. 
Vanccidas. 
Id. 
Villadiego. 
Villaiviera. 
YiiiamartindcD. Sancho. 
Yillamitar. 

Villamol, 
Villauiorisca. 

Yillomuüio. 

Cabeza de Tarcosa., . • 

El Connio y sus agregados. 
Perdiguero. 
Valdesauliago y sus agregados. 
El líasal. 
A'alderrienda. 
Tapiales. 
Vandoriel y Rebcdul; : 
Redisaldi y Valilcs.' 
I.a Teja. ' •' ' 
Sepiogordon y la Cola. 

Las Cotas de Valdecarros j ' Vitinélá. 

I.a Cota y Páramo; 
' Valdecaliente. 

Val de las Majadas. 
Picón de Tornillo. 
Los Pozos. 
Rio Camba y torré cóncéjo. ' 
Lo Cuesta. 
ValJeviñas y sus agregados. 
Volilebuslos y sus agregados. 
Picones y la Vallina. 
El Navajo y los Muelles. 
Navajos: 
El Mano. 

Lo Cota y süs agregados. 

El Grandol. 
Majada de Sctivol y sus agregados. 
Rio dé Valüéqúinlán'iÜB.: 
Vahlesandin. 
El Ojüscol y sus agregados. 
1.a Solaiia y Pedros^. 
Yaldesecas. 
Valdecapin. 

ToCola . 
Kebollar. 
Las Boligeras.' 
Camporcdoiido. 
Riocamba. 
El Montico. 
La Cola. 
La Palomero. 
Ca'entuia y Valdeolbá. 
La Senara do Alduncino. 
IMramnqueniado. 
Valdccillas y Cuelo de San Martin. 

, Los Sobacos. • 
Los Crcspales y sus ogregadós. 

La Sumndera y Calveros. 
Voldevinas. 

Las Majadas y sus agregados. 

N: Mondrepanes, E. particulares, S. Caslromndnrro, O. Marqués 
dé Alcañicés. 3.2110 

N . Calzadilla, E. calzada de ¡os Peregrinos, S. y O. particulares. á l l j 
NiU . 'S . y O. particulares. . 200 
N. Vega, E. Calaveras (le arribo. S. Espinnío, O. particulares. 200 
N. porliculorés, U. el Marqués, S. camino, O. Viljumuñío. ¡121) 
N . Valcuende, E. y S. CiiliiVeras de abajo, O. lo Vega. (¡10 
N. Calaveras de arribó, E. y Canalejas, O. parliculores. 301) 
N: Cóloveras'de abajo; E: Cea, S Villaverde, O. particulares. 400 
N. Cigoñal,-El'Vnlcuende, S. Villomorisca, O. particulares. 300 
N y O Cea, E. Reuedo, S. particulares. 200 
N. Almanza. E. parliculores, S. Villainartin de D. Sancho,'O. 

Quintahó del Monte. 220 I d . 
N. Villamarlin'de D. Sancho, E. el pueblo, S. Sonta Moría del 

monte, O. monté de Oncabodo. ISO I d . 
N.'camino, E. Bahécidas, S. y O. porticulares 320 I d . 
N. y E. 'particulares;'S. Calzadilla. O. Villamunín. 2(>(l I d . 
N. parliculores, E coBado-, S Joorilla, O. Vélmonte. 140 I d . 
N . monte rio caibba, E. y S.- Valdavida, O. Villaverde de Árcáyos. 160 I d . 
N . y O ValdaVida,'E;;y S. Mozos. 100 I d . 
N . San Pedro Consoles, E : Renedo, S. Yoldavida, O. Canalejas. 1.000 I d . 
N. S. y O. p'articularés.'E. lo Vega de Almonza. 100 I d . 
N. E. y S. porliculorés, O Hoja redonda y Mondregahes. 320 I d . 
N. Quintanilla. E los Llamas, S. San Cipriano, O. particulares. 1.900 I d . 
N. Cabrero, E. Calaveras de obojo, S. Canalejas, O. él pueblo. 100 I d . 
N . Cubillas, E. Almanza, S. Monasteruelo, O. particulares. !>00 I d . 
N. Cebánico y la ílivo, E. particulares, S. y O. Almanza. 000 I d . 
N. E. y S. particulares, O. Ccbanico. : v . 200 I d . 
N. particulares, E . Yillaiuarün de. I ) . Sancho, S. Villamizar, O . 

PovúelO. 4ü0 I d . 
N . y E. particulares, S. lo Vega, O. Sonto Oloja. 201) I d . 
N. Villapadierna, E los Llamas, S. Monosterin, O. particulares. 1.000 I d . 
N. Ceó, E. San Andrés, S. Velilla, O. valle de lo Tejo. 870 I d . 
N y E. porticWores, S¡ Villamuñlo, O. MattuiH.za. 290 I d . 
N. Son Cipriano/ E. Llamas, S. Herreros, O. particulares. TÍO I d . 
N. Cubillas, E Llamas, S. Soechores, O. particulares. 290 I d . 
N . Celada, E. Villambrán, S. Lagartos,-O. porliculorés. 200 I d . 
N. (¡astroañe, E. particulares, S. liustillos. O Poncabado. 300 I d . 
N . y E; parliculores, S. Ceboñico y la Riva, O. hojá'redohdo. 200 I d . 
t í . S. y O particulares, E. QuintaniNo. 190 I d . 
N . Cea y Volderagucy, E. Villambrán, S. Celada, O. particulares. 'it'O I d . 
N Villacorta, E. particulares, S. Calaveras,'O.'Carrizal. 160 I d . 
N. Cea, E. valle de lo Teja, S Cea, O. Villaverde. 900 I d . 
N. Yillahiera, E. Vlllamliidos, S. y O. r^rliculares. 200 I d . 
N. y E. particulares, S. hoja redonda, O. Sorilba. 1.000 I d . 
N. Marqués del Prado, E. y S. particulares, O. arroyo. 130 I d . 
N. y E. Valdellao, S. particulares, O. Santa María; !>o0 I d . 
I v Santa María, I ! . .y S. particulares, O. Castellanos. 190 I d . 
N . Son Andrés, E. Saldaría, S. Valdevaniego, O. Corbojal. 100 I d . 
N. y O. porticulares, E. Herreros, S. monte Villambidos. 100 I d . 
N Caslrnmudarra, E. y S. particulares, O. Quintana. 190 I d . 
N. Quintana del Monte, E. Foncebnda, S. parliculores, O. Villa- ' 

cintor. 1.700 I d . 
N. liairecidas. E. particulares, S. Calzada, O. Costcllanos. 100 I d . 
N. Carrizal, E. Calaveras de arriba y Valcuende, S. la Vega, O. 

particulares. 200 I d . 
N . Saelices del Payuelo, E. Villaciulor', S. particulares, O. Vil la-

narco, 2.6Q0 Id" 

Roble común. 
I d . ' 
Roble tocio, 
i d . 
I d . 
Id. 
Id. 
I d . 
Id. 
Id. 

' l;? t 

l:-:-í¡ 



te PUEBLOS. 

Vilapjdíerna. 
Villnsclán. 
Villa volasco. 

Villoverde la Chiquita. 
Villaverde de Arcayos. 
Id . 

NOMBRE DE!. MONTE. 

.4— 

LINDEROS. 

Canto alto j sus agregados. 
La Armada y Hapuscras. 
Monte grande, Valdebaniego, Santa Cruz, 

Paramillu. 
Valleoscuro y la Cota. 
La Cota y Valdemorisca. 
Espinada! y Tnragudo. 

CABIDA. 
ESPECIE ¿luonu 

DOMINANTE. 

N . Vidanes, E . Coreos, S. Palacio, O. particulares. 2.400 
N . Arcajos, E. Valdavidas, S. particulares, O. rio Cea. I(i0 

N . Yillazanzo, E. Villadiego, S. San Pedro, O. el pueblo. 180 
N . las heras, E. Quintana, S. Poyuelo, O. Valdcpolo. 510 
N . Conalt'jas, E. rio Camba, S. y O. particu.'nrcs. 2i)0 
N . Ciinalcjas y Almanza, E. rio Cea, S. particulares, O. Castro-

mudarra. 190 I d . 

Roble. 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 

P A R T I D O DE V I L L A F R A N C A . 

i : " ' 

••im 

' i i 

Arnadelo. 
Amado. 

Id . 
Albaredos y Cruces. 
Balboa. 
Id . . 
Baloula. 
Baltuille do arriba, 
liurbia. 

I d . 
I d . 

Id. 

Busmayor. 
Cabeza de Campo. 

Calafresnes, Melezoa y 
Mazo. 

Campo del Agua. 
I d . 
Cariseda. 
Canlegcira y Pomarino. 
Id. 
I d . 
I d . 
Castaiieiras. 
Castro y Laballós. 
Cela. 
Chau de Villar. 
I d . 
Ohano. 
Corrales y Serviz. 
Corullon 
Pragonte. 
Espjnillo. 
Faba y f.'iguna. 
Fresnedelo. . 
Fuente Olivo. 
Oesloso. 
Id . 
Id . 
Guimara. 
Herbcdedo. 
Langre. 
Lil lo y Otero de Nara-

guantes. 
Lusio. 
W. 
Magaz de abajo. 

Moldes y Ermide. 
Mosteirus. 
Jiaroyola. 
Oencia. 
I d . 

Laodocabra. 
Reteijido. 

Rodacil y Valdeporcas. 
Chao do Calvo. 
Casares. 
Casilla y Portilla. 
Vallados, Cangos y sus agregados. 
Valoscuro. 
Alguciras y sus agregados. 

Grandela y sus agregados. 
Morteira y sus agregados. 

Rio de Osa y sus agregados. 

Llinarin. 
Montenegro y S. Cristóbal. 

Rodellán. 
Poyo. 
Vega de Olmo y Gralleiras. 
Carballar. 
Carballar. 
Herreros. 
Peliaguda. . 
Real. 
Chao de Medeiro y Rebórdela. 
Aguasnibias y sus agregados. 
Porludeja y Pradal. 
Fojos. 
Moriera. 
Gallineros y rio del Prado. 
Serrón. 
Sufreida!. 
Mata de la Cabana. 
Cobas. 
Llameiros. 
Rio de Prado y sus agregados. 
Carricol y Chao de Cabeza. 
Valdemoln y Valdecastro. 
Valdesparada. 
Valmayor. 
Cú'&dro mosteiro. 
Brazas. 
üehesinas V sus agregados. 

Curiseado. 
Carbcdo y Lousedo. 
Rio Pedroso. 
Matamojada y Vallegrande. 

Validas. 
Val. 
Brazal. 
Rebollar y Chao do mar. 
Valdelouro. 

N . labronlto, E. cabeza de Campo, S. Sobrcdo, O. Cabarcos. ICO Roble. 
N . arroyo rio cabo, E. monte Folgariüa, S. Orense, O inoiile Te-

geiras. 430 I d . 
N . Gcstoso, E. particulares, S. y O. Lugo. 30J I d . 
N . Barroso, E. monleval. S. labrantío, O. Lugo 291) I d . 
N . Chao de Villar. E. lobranlío, S. iiionte javores, O. Vnlverde. 140 I d . 
N . Chao de Villar, E. monte janares, S. Quiniela, O. Valverde. 200 I d . 
N . S. y O. Lugo, E. Tejcdo. 331) Id . 
N . monte sufreldíid. E. prados,S. montcQuemadanneva, O camino 100 M . 
N . Peña del Carballon, E. rio Uurbia, S. y O. inonte Dehesa de 

la pedra ' SiOO I d . 
N . Tejcdo y Suarbol, E. peüa porqucjra, S. labrantío, O. r io. GÚO I d . 
N . Peñas de Mostallon, E. rio y prados, S. peiias del Carballon, 

O. Campo del agua. 680 I d . 
N . Sorvoida, E. Péneselo y Villarbon, S. Campo del agua, O. la

brantío. 500 I d . 
N San Julián, E. y S. tierras, O. Lugo. 200 Haya. 
N . labrantío, É. camino de Sobrado y monte particular, S. Sobra

do, y O. particulares. 100 Roble. 

N . y E. particulares, S. Arnadelo, O. Oencia. 190 I d . 
N . labrantío, E. rio liurbia, S. Villar do Acero, y O. Porquerizas. 230 I d . 
N . Lugo, E. liurbia, S. y O. Porquerizo;, - 480 I d . 
N . labrantío y rio, l ¡ . rio Cua, S. San Pedro, y O. Peranzanes. 610 » 
N . Castailotos. E. S. y O. Villar do Acero. 400 I d . 
N . E. y O. particulares, S. arroyo barbeito. 400 I d . 
N . camino, E. Soteln, S. prados particulares, O. Cela. 340 I d . 
N . Balboa, E. y S. Trabadelo, O. particulares. 140 I d . 
N . Lugo, E. y O. particulares, S. Fuenteoliva. 544 I d . 
N . y O. Lugo, E. Brana. S. labrantío. 495 I d . 
N . Lugo, E. Paradaseca, S. Sotólo, O. Canlcgelra, 8oG I d . 
N . monte Morteira, E. Villarinos. S. y O. porliculares. 270 I d . 
N . Lugo, E. prados, S. inonte Fojos, y O. Ruldeferros. . 470 I d . 
N . particulares, E. Peranzanes. S. Frcsnedelo, y O. Gulmara. 580 I d . 
N . y O. particulares, E. y S. Cadafresnes. 100 I d . 
N . camino y particulares, E. S. y O . camino y monte particulares. 100 I d . 
N . E. S. y O. particulares. 100 I d . 
N . O camino, E labrantío y término de Campelo, S. Cañedo. 200 I d . 
N . Castro, E. inonte antiguo. S. labrantío, O. Lugo. 390 I d . 
N . Cariseda, E. San Pedro, S. y O. Villonariel. 590 I d . 
K . y E. Lugo, S. Ruldeferros, y O. Costañulras. 400 I d . 
N . Vlllarruhln, E. labrantío, S. y O. Lugo. 290 I d . 
J í . Villarrubln, E. rioSelmo. S. labrantío, y O. Lugo. 340 I d . 
N . Arroyo, E. Arnodo, S. y O. Lugo. 100 I d . 
N . y O. Oviedo, E. Chano, S. Suertes. 580 I d . 
Ñ. labrantío, E. monte y particulares, S. camino, y O. labrantío. 110 I d . 
N . S. y O. labrantío, E. Sorbeda. 2B0 I d . 

H . monte de Argayo, Sorbeda y S. Pedro, E. camino, S.y O. labrantío 260 I d . 
N . Oencia, E. Orense, S Piornal, y O labrantío. 210 I d . 
N . prados, E. inonte Mosteiro, S. Orense, O. Amado y rio. 290 I d . 
N . carretera y Magaz de arriba, E. labrantío, S. viñas y tierras, y 

O. camino. 270 I d . . 
N . E . y O. Vlllasinde, y S, prados. 260 I d . 
J í . Corporales, E. labrantío, S. Oencia, y O. camino de Arnadelo. 340 I d . 
lSr y S. labrantío. E. Camponaraja. O. camino y monte. 130 I d . 
N . rio Selmo, E. Cabarcos, S. y O. Lusio. 670 I d . 
N . Mosleiros, E. Arnadelo, S. rio Selmo y labrantío, y O. montes 

Chao de Rivon y Vales. 460 I d . 

De loa Ayantninleutoff. 

AlaiUii consliluctonal de Valde-
fresno. 

Se llalla vncanlo la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento constitucional de 
Valdefresno, pertenerienle i esto 
l>artido, cuya dotación es de 3 ,000 
r s . anua'es, pagados do loa fondos 
del presupuesto muni ' i p a l , siendo 
oargo del mismo todos los cargos 
imhuarios de el empleo asi como 
también la fjrmacion del amillara-
míenlo y repartimiento de la con
tr ibución do inmuebles y demás 
de! municipio, y con la obligación 
d» asistir á los juntas de lieneQcea-

C Í 3 , Ins t rucción púb l ica . Sanidad, 
Estadística y d e m á s quo se fuirneu 
con autorización superior, eslon-
diendn sus actas y practicando los 
trabajos que do ollas dependan, 
con lodo lo concerniente ó el Ayun
tamiento, 

Los aspirantes pueden dir igi r 
sua solicitudes á esta Alcaltlia, 
donde si necesario fuese se les en
te ra rá de los demás pormenores 
del cargo, y el t é rmino será de 
50 dias después de inserto esle 
anuncio en el üolelin oficial de la 
provincia. Valdefresno y Marzo 20 
de 1 8 0 2 . = E I Alcalde. Manuel 
Kodriguez. 

ANUNCIO PAUT1CULAH. 

CREDITO CASTELLANO. 

VAl.l.ADnLin. 

Constituida definiiivamente esta 
Socimlail, en vir tud do Heal orden 
espedida por el Ministerio do Ha
cienda con focha 21 del mes pasa-
ilo, y atendiendo la Junta do Gn-
bierno do la misma á la convenien
cia general, lia determinado que 
desde el dia 12 del que rige, dé 
principio á sus trabajos, d e d i c á n 
dose por oliera á las operaciones 
de cuenioi corrientes, detcueqto». 

prés tamos y depóí i los al tenor do 
lo que dispone el reglamento para 
las mismas. 

Las oficinas de la Sociedad so 
hallan provisionalmente en el de
partamento del l lmco que ocupó 
la Recaudación de contr¡liii".inncs. 
Valladolid 11 (lo Marzo de 18G2 = 
Por acuerdo do la Junta, Luis Po-
lanco, Secretario. 

Impraota da la Viudt i Hijoi da Minen. 


